PERMISOLOGÍA: AVANZAMOS EN INVERSIÓN ¿Y CUANDO EN EDUCACIÓN?
La educación, entendida en un sentido amplio, es la condición fundamental del desarrollo humano, tal como planteó Monseñor Fernando Chomalí en el Te Deum pasado, cuando destacó la educación como fundamento del futuro de Chile: "La ignorancia es la causante de gran parte de los males que nos aquejan como sociedad, como la ausencia de diálogo, la violencia, el desprecio por la vida, la cultura de la cancelación, la corrupción y la frivolidad".
Tenemos en esta materia un gran desafío; de acuerdo con la OCDE, en Chile un 70% de los adultos no tiene las habilidades necesarias para tener un buen desempeño en un mundo laboral cada vez más exigente. Por otra parte, un reciente estudio de la FNE muestra que para el 40% de los estudiantes de educación superior el título obtenido no genera un diferencial de ingresos que compense los costos de haber estudiado ¿Cuáles son las causas de un resultado tan desalentador?
Se podría pensar que lo anterior se explica por carreras excesivamente largas. No es así, ya que los resultados son peores para la educación técnica de corta duración que para la educación universitaria. En concreto, la prima salarial de las universidades (el valor adicional que la carrera añade al sueldo) es más del doble que la del sistema técnico profesional. ¿Qué puede explicar este resultado? La hipótesis más plausible es que el problema se encuentra en la educación escolar, cuyas profundas deficiencias llevan a que pocos años de educación superior no logren cerrar el déficit de habilidades necesarias para un buen desempeño laboral, y que un período más largo sí permite cerrar esas brechas. Sin embargo, el costo para el país de esta deficiencia en la educación escolar es enorme, y además creciente en el tiempo. El gasto del gobierno central en educación -moneda de igual valor- entre 2010 y 2024, prácticamente se duplicó. Hemos sumado al presupuesto anual de educación más de US$ 8.000 millones, sin un aumento de calidad y cobertura que justifique tamaña inversión. De ese monto, un 65% se destinó a educación escolar.  Pareciera entonces que parte importante de ese esfuerzo de los contribuyentes se “bota a la basura”.   
Aunque hay múltiples causas, los diagnósticos apuntan crecientemente a un problema similar al que tenemos con la inversión en capital físico; la “permisología”. En efecto, la creciente regulación del Estado en la educación está generando una carga normativa que muchas veces raya en el absurdo. Demasiadas veces los instrumentos pasan a ser metas, impidiendo que el proceso educativo se dé en un contexto de autoridad y disciplina, con la autonomía necesaria para que las instituciones y los profesores transformen mentes y corazones. En definitiva, el principio constitucional de libertad de educación se encuentra en la práctica excesivamente regulado e intervenido. 
Es tan densa la regulación educativa, que hace dos años atrás el MINEDUC publicó una guía, que en 200 páginas “resume” la carga administrativa de los directores. La actual normativa educacional tiene casi tres mil obligaciones, en un reglamento inorgánico, donde son muy habituales las redundancias y contradicciones. Hace ya siete años, Educación 2020 publicó un estudio, cuyo título lo dice todo: “Menos carga administrativa, más calidad educativa”, donde se plantea que “uno de los principales desafíos para avanzar en calidad educativa es la excesiva carga administrativa que afrontan nuestros equipos directivos”. Lo grave es que desde ese año el problema ha seguido creciendo. 
Lograr mejores resultados en la educación escolar, principalmente en los primeros años, es el camino más rentable en pro de mayor crecimiento y equidad. La tarea es compleja y de largo aliento, pero la buena noticia es que, al igual como ha ocurrido con la necesidad de recuperar la formación de capital físico a través de un rol habilitador y no entorpecedor del Estado, es creciente el consenso sobre la necesidad de una reforma educacional que atenúe el rol interventor del Estado, que ha generado enormes costos sin un beneficio claro.
El gobierno recién elegido se ha definido como una administración de emergencia, lo que parece necesario, dado el problema de inseguridad, la falta de empleo y el deterioro fiscal ¿Debe ser la política educacional parte de esa emergencia? Al menos sería importante tomar esos consensos existentes para iniciar gradualmente un proceso de cambios. A no olvidar: “gobernar es educar”. 



